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“2026, Aito de Margarita Maza Parada”

Sintesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

No. de edicion: 1835 Tomo | — Ciudad de México, jueves 9 de abril de 2026

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley Organica del Poder Ejecutivo y
de la Administracion Publica de la Ciudad de México. (Modificacion)

Datos de localizacién en la versiéon impresa: Pagina 2.

Decreto por el que se reforman, la fraccién XV del articulo 16; y el primer parrafo del
articulo 40, de la Ley Organica del Poder Ejecutivo y de la Administracion Publica de la
Ciudad de México.

El presente decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicacién en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México.

El Gobierno de la Ciudad de México, contara con 360 dias, contados a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones a los reglamentos y el marco
normativo regulatorio de la ciudad.

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Cdédigo de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. (Modificacién)

Datos de localizacion en la version impresa: Pagina 4.

Decreto por el que se reforman los articulos 19 fraccion VIII, 20 fracciones V y VII, 86,
fraccion XIX, numeral 3, 176 parrafo tercero y el 213 fraccién IV del Codigo de Instituciones
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

El presente decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicacién en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México.

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley de Sociedades Mutualistas de la
Ciudad de México. (Modificacién)

Datos de localizacién en la versiéon impresa: Pagina 6.


https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36208/GOCDMX%2009042026%20TOMO%20I.pdf
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Decreto por el que se reforman la fraccién VI del articulo 3; y los articulos 8 y 38 de la
Ley de Sociedades Mutualistas de la Ciudad de México.

El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicacion.



